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1? s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico, en 14 de Noviembre pró
ximo pasado, participa que continúa sin 
alteración la tranquilidad pública.

■MISTERIO D I LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Sección de ramos especiales.
Negociado 3?

Excmo. Sr .: La Reina (Q. D. G.), oido 
el parecer de su Consejo de Ministros, y 
de conformidad con el mismo, se ha dig
nado mandar que quede sin efecto la de
nuncia entablada con fecha 14 del cor
riente por el Fiscal de imprenta de esta 
corte contra la hoja suelta titulada A los 
electores, y publicada con fecha 10 de 
este mes en la imprenta de L. García.

De Real órden lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1852.=L lo- 
rente. = S r . Gobernador de esta pro
vincia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de una instancia presenta
da por D. N. Holloway, en solicitud de 
que, próvio el señalamiento de los dere
chos correspondientes, se permita ¡a in
troducción de las píldoras y ungüento 
que llevan su nombre, y de que es in
ventor y propietario; S. M. se ha servido 
acceder á su pretensión, disponiendo en 
su consecuencia que las píldoras y un
güento Holloway se despachen en todas 
las Aduanas del reino por la partida 1119 
del Arancel general.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1852.=Bravo  
Murillo. — Sr. Director general de Adua
nas, derechos de puertas y consumos.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del expediente instruido á 
virtud de reclamación de D. Adolfo Greis- 
se l, fabricante de bastones, paraguas y 
sombrillas en la ciudad de Zaragoza, para 
que se aumenten los derechos que en 
el dia satisfacen dichos artículos á la im
portación del extrangero, ó en otro caso 
que se rebajen los de las primeras mate
rias de la misma procedencia que necesi
ta para abastecer su fábrica; S. M., de

acuerdo con el parecer de esa Dirección 
general y de la Junta de Aranceles, se 
ha dignado desestimar la expresada soli
citud por no hallar conformes las razones 
en que se funda el interesado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y fines oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Diciembre de 1852¡. =  Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Aduanas, dere
chos de puertas y consumos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

PAUTE C1VII,.

Títulos del reino.

En 10 de Diciembre. Concediendo Real ca r 
ta de sucesión en el título de Conde de Fono- 
llar  á D. José María Despujol.

Escribanos.

En id. Aprobando la expedición de Reales 
cédulas en favor de los individuos y para los 
oficios siguientes:

A D. Gregorio Martínez y Martínez, de p ro 
piedad y ejercicio de escribanía de Caniles.

A D. José María Castro, igual para la de 
Jaén.

A D. Victor García Bendito, igual para 
otra en Valladoiid.

A D. Ramón Martínez Pardillo, de propie
dad de escribanía en Cádiz.

A D. Fabian G utiérrez ,  de ejercicio de es
cribanía del número del concejo de Quirós.

A D. A gustín  Herenas, igual para  la de 
Luque.

A D. Odón Astort y Batlle, igual para la 
de Gracia.

A D. José Galan Reyes , igual para  la de 
Almoarin.

A D. Luis Pobo J iraenez, igual para la de 
P u rc h en a , con la cualidad ord inaria  de ínterin.

Procuradores.

En id. Concediendo Real título de procu
rador del j uzgado de Estella á D. José Sola y 
Alegría, en indemnización de otro oficio de 
iguai clase, cuya propiedad ha renunciado á 
favor del Estado.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Tiburón y la escampavía Pronta, 
del apostadero de Algeciras, apresaron la noche 
del 7 del mes actual en Punta Ghullera y a r 
recifes de Gualme3i dos barquillas con 22 te r 
cios de tabaco.

1.* Í S C C ÍO N .—  O F IC IN A S  G E N E R A L E S *

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Debiendo darse principio el dia 3 de Enero 
próximo al pago de los intereses de la Renta 
riel 3 por 100 consolidada y diferida, corres
pondientes al semestre que vence en 31 dtl 
actual,  la Jun ta  ha acordado que dicho pago 
se verifique por la Tesorería de la Deuda en 
la forma siguiente:

Los lunes y miércoles que no fueren fes
tivos, los cupones del 3 por 100 consolidado.

Los martes y jueves,  los de la Renta del 3 
por 100 diferido.

Los viernes, las inscripciones nominativas 
de ambas Deudas y los cupones de la Renta al 
3 por 100 diferida, correspondientes á semes
tres atrasados.

Y los sábados, los cupones de fianzas y de 
semestres atrasados de la Deuda consolidada 
á 3 por 100.

En su consecuencia los tenedores de cupo
nes de dichas clases de Deuda los p resentarán  
al cobro en facturas separadas, las cuales han 
de exhibir  pi éviarnente en la Secretaría de la 
Dirección desde el dia 27 del actual en los no 
festivos y horas de las diez de la mañana á 
las dos de la tarde , á fin de que se anote en 
ellas el dia en que han de acudir  á percibir 
su importe.

Los tenedores de inscripciones nom inati
vas las presentarán los viernes de cada sem a
na en el departamento de em isión-teneduría  
del Gran Libro para que se les expida el opor
tuno documento, en v ir tud  del cual ha de abo
narles la Tesorería el importe del semestre.

Los dueños de inscripciones nominativas 
cuyo pago se hubiere domiciliado en las cap i
tales de las provincias, las presentarán en las 
Tesorerías de Rentas respectivas, á fin de que 
por ellas pueda satisfacérseles el importe de 
dicho semestre.

Los dias 8, 15, 23 y último de cada mes 
no habrá  pago por estar destinados á los a r 
queos.

Madrid 15 de Diciembre de 1 8 5 2 .=  El Se
cretario, Angel F. de Heredia. =  V.° B.° =  E1 
Director general,  Presidente, P. V . =  Ciudad.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S ,

DERECHOS DE PUERTAS Y CONSUMOS.

Sección de legislación.

Visto el expediente instruido con motivo 
do haber presentado al despacho en esa Adua
na los Sres. Gotscher y compañía, por cuenta 
de D. Manuel Santiesteban, 27 libras de un 
artículo que declararon de aceite de menta, 
conforme con la nota del cargador, en la que 
se citaba para el adeudo la partida 14 del 
Arancel, y de cuyo reconocimiento apareció 
ser el aceite esencial de menta que comprende 
la partida 470 del mismo.

Siendo idéntico á este resultado el obteni
do en ei análisis practicado en esta oficina ge
neral con la muestra remitida en consulta, y 
notándose en su v ir tud  una diferencia de dere
chos entre lo haliado y lo manifestado, la Di
rección ha resuelto decir á V. S. que se veri 
fique el despacho por la partida 470 del A ra n 
cel , imponiéndose además la multa conespon-  
diente con arreglo al ar t .  79 de la instrucción 
del ramo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes por contestación á su oficio 
de 24 de Noviembre próximo pasado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Diciembre de 1852. =  Joaquín María P e re z .=  
Sr. Administrador de la Aduana de Bilbao.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  F A B R I C A S

DE EFECTOS ESTANCADOS , CASAS DE MONEDA 

Y MINAS.

Conforme establece el pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial del 14 de No
viembre ú ltimo, el viernes 17 á las dos en 
punto de la tarde se celebrará en esta Direc
ción general, sita en la calle de la Aduana, 
la subasta pública para la venta de 5500 qu in 
tales de alcohol de prim era que hay existen 
tes en los almacenes de las minas de Linares.

Y lo avisa ai público la misma Dirección 
para que llegue á conocimiento de los que 
quieran interesarse en el remate. Madrid 14 
de Diciembre de 1852. =  Buenaventura Cárlos 
Aribau.

3 ! s e c c i ó n .— A N U N C I O S

C O M ISIO N  R E G I A  P A R A  L A  R E F O R M A ,  

ARREGLO Y DIRECCION DE LAS ESCUELAS PUBLICAS 

DE INSTRUCCION PRIM ARIA DE MADRID.

En virtud  de disposición del Excmo. Se
ñor Comisario régio, y con objeto de proveer 
las escuelas públicas de esta corte de los ú t i 

les necesarios, se sacan á publica subasta por 
lo que resta del presente mes los efectos si
guientes:

Papel pautado de primera á sexta clase 
inclusive, de ios sistemas de los Sres. Alverá 
é Iturzaeta.

Idem blanco de las fábricas de Martorel!, 
Prados, Morolo ó Polo,

Plumas de ave.
Pizarras»
Clarion.
Pizarrines y tinta.
Las personas que quieran  presentarse á 

esta licitación remitirán muestras de cada uno 
de los artículos anteriores, acompañándolas de 
un pliego cerrado en que conste el precio do 
cada resma de papel, millar de plumas, p re 
cio de cada una de las pizarras, ciento de pi
zarrines , arroba de clarión y cuartillo de 
tinta.

Lo que se avisa al público para su inteli
gencia. Madrid 15 de Diciembre de 1 8 5 2 .=  
El Secretario en comisión , Pedro José P i -  
nuaga. 2

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
DE I,A PROVINCIA DE BADAJOZ.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado en 2 de Setiembre de 1851, 

.y decreto del Sr. Gobernador de esta provin
c i a , fecha 17 de Noviembre próximo pasado, 
esta Administración ha señalado el dia 15 de 
Enero de 1853 á las doce en punto de su 
mañana para la adjudicación en pública s u 
basta de la obra de aibanilería, carpintería 
y te r r e r ía , indispensable para la reparación 
cíe la parte que ocupa la Tesorería de Reutas 
de esta provincia eu el edificio nominado de 
la Lapilla , propio del Estado.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en el Real decreto de 27 de Fe
brero último é instrucción de 15 de Setiembre 
siguiente, en Badajoz en los estrados de! Go
bierno de provincia ante el Sr. Gobernador, 
administrador é inspector primero de contri
buciones directas y secretario de la misma 
Gobernación, que autorizará ei acta como escri
bano en conformidad de lo prevenido en la 
instrucción de 9 de Octubre de 1847, bajo las 
condiciones del pliego que estará de manifiesto 
hasta el dia de la subasta en esta Adminis
tración.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al mo
delo siguiente:

Modelo de proposiciones.

D. N. N., vecino d e  , enterado do!
anuncio publicado en el Boletín oficial, núm e
r o  , fecha , ó Gacela del Gobierno
n úm ero  , f e c h a . . * . .  , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de la obra necesaria 
para la reparación de la parte que ocupa la 
Tesorería de Rentas de esta provincia en el 
edificio conocido con el. nombre casa de la 
Lapilla, propia del Estado, sa compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de dicha obra 
en la cantidad d e .........

Fecha y firma del proponente.

Badajoz 7 de Diciembre de 1852.-'= El Ad
ministrador P. S.,  Francisco José de L im a .=  
El inspector segundo, José Risco.

4 SECCION PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.

D. Ju a n  Gómez In gu an zo , Juez de prim era in s
tancia del cuartel de San Vicente de esta ciudad de 
Valencia y  su término.

Por el presente prim er edicto y  pregón cito, 
llam o y  emplazo á M ariano Salcedo y  D a c i, y  S al
vador A rn au  , álias G odoy, vecino de la Cruz cubier
ta de J á t i v a , para que dentro de tres dias . contados 
desde el de hoy, se presenten en las cárceles de Ser
ranos de esta ciudad para practicarse en ellas con 
los mismos las actuaciones y  diligencias que su es
tado aconseja, por las heridas graves causadas á José  
A p a rici y  R a m ó n , cuyo delito se les a trib u ye 3 bajo



apercibimiento que no verificándolo se les señalarán 
los estrados del tribunal en su rebeldía, con los cua
les se entenderán las diligencias relativas á los mis
inos , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 6 de Diciembre de 1852.— 
Juan Gómez Inguanzo.=Por su mandado, D. J a 
cinto Teruel.

Seña,? d e  lo s r e o s .
Mariano Salcedo.— Estatura regular, cara larga, 

color moreno, ojos pardos, pelo negro. Viste panta
lón de algodón á rayas, pañuelo á la cintura y ca
beza, á flores, y  manta blanca y  colorada.

Salvador Arnau.—Estatura regular, cara redon
d a , ojos azules, color moreno, pelo negro. Viste 
pantalón de llin , pañuelo á la cabeza, y  manta mo- 
rellana.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos 
los parientes mas propincuos de Dona Vicenta Ote
ro , viuda del alférez de caballería retirado D. Fran
cisco Guillen 9 que falleció intestada el día 26 del 
corriente, para que se presenten en este juzgado de 
guerra á usar de su derecho en el expediente de tes
tamentaría que al efecto se está formando dentro el 
término de 40 dias, contaderos desde la publicación 
del presente; bajo apercibimiento de que en su de
fecto les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 30 de Octubre de i852.==Por mandado 
de 1 tribunal, Juan Antonio Ferrer.

Tribunal de comercio de M adrid.=Para la p ri
mera junta de acreedores á la quiebra de D. Tomás 
García del V alle , vecino y  del comercio de esta cor
te , se ha señalado el dia 20 del actual á las doce del 
medio dia en las salas del tribunal, plazuela de la 
Leña, núm. 14.

Lo que se hace saber á cuantos lo sean para que 
concurran á ella por sí ó por medio de persona auto
rizada con poder bastante; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 1852.=Manuel Ma
ría de Paz, escribano del Tribunal.

En el juzgado de primera instancia de las V isti
llas de esta corte del Sr. D. Juan F io l, que por su 
ausencia despacha su compañero el Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, y  escribanía de número de D. Fran
cisco Montoya, radican los autos de testamentaría 
de D. Salvador Magro, á los que salieron en el año 
de 1834 Doña Tecla Estebe, viuda de D. José Estebe; 
D. Francisco Roguer y Simón, j  D. Francisco Simón 
y L lovet, abogado , escribano y  procurador que eran 
de Barcelona, en concepto de acreedores por diez y  
siete m il y  mas reales, sobre cuyo pago se seguian 
autos que se hallan sin curso desde el año de 1837, 
por lo que en providencia de dicho señor, á instan
cia de uno de los herederos de aquel, se cita y  em
plaza por pleito retardado á dichos interesados, ó 
los herederos de los que hayan fallecido, para que 
en el término de 50 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, se presenten en dichos autos 
á deducir las acciones de que se crean asistidos por 
medio de procurador con poder bastante, pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 1852. — Francisco 
Montoya.

D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera ins
tancia de las Afueras de Madrid.

Hago saber que en mi juzgado y  escribanía de 
número de D. Luis Hernández se siguió causa con
tra Andrés Jiménez por heridas á Santiago Lazca- 
no; y  habiendo sido comprendido en la Real gra
cia de indulto respecto á la pena que se le impuso 
y  accesorias, excepto á la indemnización al Lazca- 
no, que asciende á 54 rs ., los ha consignado en es
cribanía el Andrés Jiménez , por ignorar el para
dero de aquel. Lo que por el presente se le hace sa
ber para su inteligencia y efectos consiguientes.

Chamberí 13 de Diciembre de 1852.zzMiguel Jó 
ven de Salas.=Por mandado de S. S ., Luis Her
nández.

D, Francisco de Espinosa, Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de primera instancia con la consi
deración de término de la villa  y  partido de F i- 
gueras.

Por el presente cito y  llamo á José Mullafré, 
N. M ullafré, Francisco Noguer, Vicente Bolta, Ra
món Bota, N. Glese , N. R oig, María Meirrot, 
N. Bordas, cuyas respectivas vecindades y paradero 
se ignoran, y que iban en la diligencia que salió de 
esta villa  á la una de la madrugada del 27 del pró
ximo pasado Noviembre para Gerona y Barcelona, 
para que dentro del término de nueve dias siguientes 
y  contaderos al de la publicación y fijación de este 
edicto y  su inserción en los B o l e t in e s  o f i c ia l e s  y  G a 
c e t a  de Madrid, se presenten en este juzgado y  por la 
escribanía del infrascrito actuario á prestar declara
ción en méritos de la causa que se sigue en el propio 
juzgado acerca del hecho ocurrido en la expresada 
madrugada á las inmediaciones de San Pablo de la 
Calzada de haberse disparado un tiro al pasar poi 
a llí la dicha diligencia, de cuyas resultas fué heri
do un caballo de e lla ; en la inteligencia que no ha
ciéndolo trascurrido el término prefijado se conti
nuarán los procedimientos , su incomparecencia en 
nada obstante, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en el juzgado de primera instancia de la 
villa  y  partido de Figueras á 9 de Diciembre de 
1852.— Francisco de Espinosa.zfPor mandado de S. S., 
Buenaventura Sanz.

D. Antonio Esponera, Juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte.

Por el presente se cita, llama y  emplaza pot 
primer pregón y  edicto á Joaquin A lonso, criadc 
que ha sido del panadero que tiene su puesto en el 
portal de la casa núm. 7 , -calle del Clavel, para que 
en el término de nueve dias , á contar desde el de 
la publicación de este edicto en la G ace ta  y  Diar io  
o f i c i a l  de a v i s o s  de esta corte , se presente en el juz
gado de S. S. y  escribanía de D. Domingo de los Re
yes, sito en la planta baja de la Excma. Audiencia 
territorial , á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue por estafa

de 75 rs. á Francisco Sánchez ; pues de hacerlo así 
le oiré y  administraré justicia , y  de no, se continua
rá la causa en su ausencia y rebeldía , parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 1852.= E sponera.=  
Por mandado de S. S. , Telesforo Robles.

D. Vicente Lusarreta , Juez de primera instancia 
de la v illa  de Caspe y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se consideren tener acción y  derecho á 
la mitad de los bienes de la capellanía laical fu n
dada por fray D. José Aibiac en el altar y  bajo la 
invocación del Santo Cristo de la Cuadra, del Hospi
tal de esta v illa  de Caspe, en nombre y  como fidei
comisario de sus difuntos padres José Aibiac é Isa
bel Trens, vecinos que fueron de la misma , según 
el acto de institución, fecho en ella á 14  de Marzo 
del año 1747 , ante D. Miguel Catalan Poblador, 
escribano Real de la referida villa  , para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publica
ción , comparezcan en este juzgado á deducir sus ac
ciones y  derechos, pues se les oirá en justicia, y 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la v illa  de Caspe á 9 de Diciembre de 
1852.—Vicente Lusarreta. =  Por su mandado, José 
Calved.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez de primera instancia del cuartel de Lavapiés de 
esta capital, refrendada del escribano de número 
D. Felipe José de Ibabe, se cita y  emplaza por pri
mera vez y término de nueve dias á D. Juan de la 
Roca Sancti Petri, vecino y abogado en esta corte, 
para que tan luego como llegue á su noticia este 
anuncio se presente en la audiencia de dicho señor, 
ó cárcel de presos de esta población , á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que 
se le sigue de oficio por falsificación de documentos 
y  extracción de 4200 rs. vn. del Banco español de 
San Fernando, que se hallaban depositados en el 
mismo en garantía del servicio que estaba prestando 
Joaquin Martinez como sustituto de Juan  Martinez, 
quinto del pueblo de Bolao y  reemplazo del ejér
cito de 1844; pues si así lo hiciere s? le oirá y  admi
nistrará justicia, y  de no, se sustanciará en su au
sencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de 
primera instancia de esta v illa  de Castrojeriz y  su 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á 
todos los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la media vinculación vacante por muer
te de Bruno Hermano, vecino que fué de V illasan- 
dino, y  en cuj'a v illa  radican aquellos, para que 
dentro de 30 dias, contados desde la inserción de 
este en la G ace ta  del reino, comparezcan en este 
juzgado á deducir el derecho de que se crean asisti
dos por medio de procurador del mismo con poder 
bastante; bajo apercibimiento que trascurrido que 
sea dicho término sin haberlo realizado les parará 
entero perjuicio.

Dado en Castrojeriz á 10 de Diciembre de 1852. = 
Nicolás Antonio Suarez. =  Por su mandado, Fran
cisco Rodriguez.

En el juzgado de primera instancia de las V isti
llas de esta corte del Sr. D. Juan F io l, que en su 
ausencia despacha su compañero el Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, y por la escribanía de número de 
D. Francisco Montoya, radican los autos de testamen
taria de D. Salvador Magro, á los cuales salió en el 
año de 1854 Doña Francisca Galabert y  Jordá, v iu 
da de D. José Galabert y  V alls, que fué del comer
cio de Barcelona, en concepto de acreedora por cua
renta y nueve mil y mas reales, sobre que se seguian 
autos que están sin curso desde el año de 1837, por 
lo que en virtud de providencia de dicho señor, á 
instancia de uno de los interesados, se cita y  empla
za por el presente á la Doña Francisca Galabert ó 
sus herederos, si hubiese fallecido, para que en el 
término de 30 dias, contados desde esta publicación, 
se presenten en dichos autos por medio de procura
dor con poder bastante á deducir las acciones de que 
se crean asistidos; pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 1852, = Francisco 
Montoya.

D. Valeriano Arranz, Juez de primera instancia 
de esta v illa  y  partido de Tamajon &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Barto
lomé Ramos Ruiz y  José López Santiago , el pri
mero natural de G erg a l, en la provincia de A lm e
ría , soltero, y  el segundo natural de Ceniceros, pro
vincia de Logroño, de estado casado y  vecino de 
Alcalá de Henares , contra quienes se sigue causa 
criminal de oficio en este juzgado por la escribanía 
del actuario por haberse fugado en las madrugadas 
del óÜ y o l  de Ju lio  último de los trabajos del pre
sidio del canal de Isabel II, donde estaban confina
dos, para que se presenten en este juzgado y  su cár
cel nacional, en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G ace ta  de Ma
drid , á responder á los cargos que les resultan en 
dicha causa , que si asi lo hicieren se les oirá y  ad
ministrará justicia; bajo apercibimiento que de no 
presentarse en dicho término se seguirá la causa en 
su rebeldía, y  los autos y  diligencias se notificarán 
en los estrados de este juzgado, parándoles el mis
mo perjuicio que si se hiciesen en sus propias perso
nas ; y  para que no puedan alegar ignorancia he 
mandado fijar el presente.

Dado en Tamajon á 7 de Diciembre de 18 5 2 .=  
Valeriano Arranz.=Por su mandado, Pió Pascual 
Vela.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Félix de la Sota y  Sota, Juez de primera ins
tancia del distrito de Embajadores, refrendada por 
el escribano del número D. Ignacio Palomar, se cita 
llama y  emplaza por primera vez y término de nue
ve dias á Juan José Rubio, natural de esta corte 
de 27 años, casado, que ha vivido calle de Buena 
V ista, núm. 47, cuarto bajo, á fin de que en dicho 
término se presente en el juzgado de dicho señor y  
por la citada escribanía á oir una notificación en

causa que se le sigue sobre alteraciones en una l i 
cencia de caza ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se llam a, cita y  emplaza á Don 
Ildefonso Cano ó Cerro, que en el año de 1848 era 
contratista de sustitutos para el ejército, y  v iv ia  en 
la calle de Leganitos, núm. 18 ó 4 , cuarto princi
pal, á fin de que se presente en la calle de Cervan
tes, núm. 8 , cuarto principal, de nueve á una del 
dia tan luego como llegue á su noticia este anuncio, 
con objeto de prestar una declaración.

Madrid 8 de Diciembre de 1852 .“ El Coronel 
fiscal, Francisco Fisac.

D. Miguel Jóren de Salas, Juez de primera ins
tancia de las Afueras de Madrid.

Por el presente tercero y  último edicto cito , l la 
mo y  emplazo á Dionisio Herreros, vecino de V a -  
llecas, para que al término de 10  dias comparezca 
en este juzgado y por la escribanía del que refrenda 
á prestar una declaración y  responder á los cargos 
que le resulten en causa que instruyo en averigua
ción de los autores de un robo de caballerías y  otros 
efectos, ejecutado en el 24 de Setiembre último en 
término de Chamartin á Roque Benito, Gregorio 
Bermejo y  Santiago González Bermejo; apercibido 
que de no presentarse se seguirá el procedimiento en 
su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chamberí á 15 de Diciembre de 1852.— 
Miguel Jóven de Salas.=Por mandado de S. S . , Eu
logio M arcilla Sánchez.

PARTE NO OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

Por el vapor americano el Pacific se han r e 
cibido noticias de Nueva-York hasta el 27 de 
Noviembre. Después de verificada la elección 
de P re s id en te , las noticias políticas apenas 
merecen fijar la atención. El Gobierno federal, 
s in em bargo , para manifestar el respeto que 
le merecen los derechos que asisten á las n a 
ciones ex tran g e ra s ,  y su deseo de m antener 
la paz con nuestra  pa tr ia ,  acaba de resolver 
y  mandar á los Jefes de la Administración de 
correos, no se entregue despacho ni carta  a l 
guna al buque Ck-srukee a la carga para la 
Habana, si el constable Sm ith ,  agente y causa 
p rincipal de las contestaciones habidas con las 
Autoridades españolas de aquella Is la ,  f igu ra
ba como empleado de la compañía de vapores; 
retirando al mismo tiempo del servicio a c 
tivo , esto e s ,  privando de todo mando al 
Teniente Davenport , Capitán del Crescent 
City  por haber publicado en los periódicos 
americanos varios artículos d ir ig idos contra 
las Autoridades superiores de Id Habana.

Las noticias de California hasta el 1.° de 
Noviembre no ofrecen interés.

Escriben de Viena con fecha del 7 que al 
d ia s igu iente debia sa l ir  para Berlin el Barón 
de B ru ck ,  nombrado Ministro plenipotenciario 
de A ustr ia  cerca del Rey de Prusia . Parec j que 
las instrucciones que se le han dado están 
concebidas en términos que no queda duda 
a lguna del vivo deseo que an im a al Gabinete 
austríaco de poder entenderse completamente 
con el de Berlin sobre la cuestión aduanera . 
El Congreso aduanero , no obstante, con t inua
rá sus sesiones, sin suspenderlas ni aun d u 
ran te  las fiestas de Navidad.

Dice un periódico prusiano que el E m baja
dor de Francia en aquel la  corte habia dec la
rado formalmente al Gobierno por escrito que 
el haber adoptado Luis Napoleón el título de 
Napoleón 111 no implicaba hostil idad a lguna , 
por su parte, contra los tratados de 1815; y 
que antes al contrario el Emperador los reco
nocía completamente.

Entre los Gobiernos de Francia y de Bél
gica se ha firmado un convenio provisional, 
que ha de observarse en tanto que se celebra 
uno definitivo, estableciendo las relaciones co
merciales entre ambos países. El texto es como 
sisne *

«S. M. el Rey de los belgas y  S. M. el Em
perador de los franceses, tomando en conside
ración las circunstancias de fuerza mayor que 
impiden rat if icar el '10 de este mes los dos 
convenios literario y comercial celebrados en 
París el 22 de Agosto último, y queriendo por 
otra parte darse mútuos gajes de la buena 
armonía que re ina entre ambos Estados, vol 
viendo á poner los cambios comerciales de los 
dos paises bajo un pié ventajoso para en tram 
b o s , han convenido en ab r ir  con este objeto 
una negociación especial, y han nombrado ai 
efecto los plenipotenciarios s igu ientes :

S. M. el Rey de los belgas,
Al caballero Enrique de Brouckere , su Mi

nistro de Estado y de Negocios ex tran jeros*
Y S. M. el Emperador do los franceses *
A Mr. Napoleou Marét, Duque de Bassáno. 

su  l inv iado ex traord inario  y Ministro plenipo
tenciario en la corte del Rey de los be lgas ;

Los cuales j después de haberse comunica *• 
do sus plenos poderes respectivos y  visto que 
estaban en buena y  debida forma, han conve- 
nido los artículos s igu ientes :

Art. 1! El cambio de las ratificaciones de 
Jos dos convenios l iterario  y  com erc ia l , cele
brado entre la Bélgica y  la Francia el 22 de 
Agosto u lt im o, y  que debia verificarse el 10 
del presente mes de Diciembre, queda ap laza
do hasta la conclusión, éntre los  dos paises, del 
tratado de comercio cuya negociación va á 
abrirse.

Art. 2.° Hasta la conclusión de dicho tra ta-
d o , el convenio comercial celebrado entre la 
Bélgica y la Francia el 13 de Diciembre de 1845 
será  respectivamente repuesto en vigor desde 
el 15 de Enero próximo, con excepción del 
art ícu lo  6? que queda reemplazado con las d is 
posiciones s igu ien te s :

Art. 3.° El Gobierno de S. M. el Rey de los 
belgas se obliga á conceder á 1. s sales en b ru 
to, de origen francés , importadas directamen
te de Francia á Bélgica á título de m e rm a , so
bre el tipo de los derechos de p u e r ta s ,  una 
bonificación de 7 por 100 , además de la que 
pudiera concederse á las sales de cua lqu iera  
otra procedencia, y estas no podrán ser so
metidas en Bélgica al pago de derechos que 
sean mas favorables que los impuestos á las 
sales de Francia .

Para ser admitidos al goce de esta refac
ción, las saRs francesas deberán  estar acom
pañadas de un certificado de los Agentes con
su lares  belgas, ó en su defecto de la Adm in is
tración do las aduanas  del puerto de embar
q u e , atest iguando que aquel las  sales no han 
sido sometidas en Francia cá n inguna  opera
ción de refino. A f i l ia  de esta condición, los 
interesados no obtendrán la deducción del 7 por 
100, sino es presentando la prueba de refina
ción en Bélgica.

Art. 4.° El presente conven io , que con
clu irá  en la época prevista por el art . 2.°, se
rró ratif icado, y se verificará el cambio de las 
ratificaciones en Bruselas el 3 ! del presente 
mes.

En fé de lo cual lo han firmado y sellado 
ambos plenipotenciarios.

Hecho en Bruselas el noveno dia del mes 
de Diciembre del año de grac ia  de 1832.»

 Se dice que el Emperador de los france
ses iba á sa l ir  para Compiegne, donde perma
necerá hasta el 20 del actual. Durante su per
manencia habrá grandes fiestas y cazas en el 
bosque, á las que concurr irán  los Ministros y 
altos d ignatar ios  del Estado.

Abd-e l-K ader ha salido ya de Paris con 
dirección á Marsella.

NOTICIAS VARIAS.

La Acade mía q u i rú rg ic a  m atr i tense  cele
bra el sétimo an iversar io  de su instalación el 
domingo i 9 de Diciembre á la una de la tarde 
en su loca! calle de Capellanes, núm. 10, cu a r 
to b jo .

La Jun ta  d irec t iva ,  por medio del secreta
rio de gobierno Sr . D. Ciríaco Ruiz Jiménez, 
dará cuenta do los trabajos y  estado de la 
A cademia, adjudicándose en seguida los p re 
mios á que so han hecho dignos los autores de 
cuatro de las memorias presentadas al concur
so, según el programa de 1.° de Noviembre 
de 1851.

A continuación el socio de mérito y cor
responsal Sr. D. Ju an  Creus y Manso, en ce
lebridad del acto, leerá un discurso sobre la 
unión entre la medicina y la c irug ía .

Ayer han dado principio en la parroquia 
de San Justo las misas l lamadas de aguinaldo, 
en las que se cantan villancicos y pastorelas 
con acompañamiento de tambores é instru
mentos rú s t icas ;  y en la de San  Francisco el 
Grande las habrá también desde el dia 18.

_™ EI domingo último recibió en el Semina
rio conciliar de Toledo el grado de doctor en 
sagrada  teología el S r .  D. Miguel Martioez, 
cu ra  párroco de Cham berí ,  habiendo pronun
ciado con este motivo un discurso brillante en 
que manifestó sus dotes oratorias y  profunda 
erudición. Este acto solemne, el primero que 
ha tenido lu g a r  en dicho Sem in a r io ,  atrajo á 
todas las personas mas notables que encierra 
aquella cap ita l.

 Durante los nueve dias que preceden á la
Pascua de N avidad , se c an ta rá  todas las tar
des en la cap illa  de Palacio una salve cou 
acompañamiento de grande  orquesta.

 Ayer ha salido de esta corte para Valen
cia el S r .  Marqués de Gáceres.

 El dia 9 de Enero próximo se verificará
en la ig lesia catedral de Tuy la consagración 
del limo. Sr. 1). Telmo M aceyra , Obispo de 
Mondoñedo. Sara  consagrante el Excmo. Señor 
Obispo de la d iócesis , y as istentes el Has— 
trísimo Sr . Obispo de A sto rga , antiguo ami
go del consagrando, y el limo. Sr .  D. José 
Ávila y Lam as, Obispo de P lasencia , que ha
bia de consagrarse el 2 del mismo mes en la 
catedra l de San t iago , en la que fué muchos 
años canónigo lee toral de esc r itu ra  y  ahora 
d ignidad de tesorero.

Será padrino en la consagración del Señor 
Maceyra el limo, cabildo , al que pertenece el 
consagrando desde 1828 que fué electo magis
t r a l ,  y  ahora desde 1850 deán.

M I S C E L A N E A .

ANTIGÜEDADES.

E l c a s t i l l o  d e  s a n  F e r n a n d o  d e  f i g u er a S.

Este cast i l lo , aunque  de segundo orden 
con respecto á las  reglas de fortificación, es



tan to  po r  su  posic ión,  como por la influencia 
que  en  c ie r ta s  ocasiones ha eje rc ido , y d em ás  
c i rcu ns tanc ia s  p a r t icu la res ,  rep u tad o  de p r im e 
ra  clase, en  razón de q u e  no hay  n in g ú n  otro 
en E sp añ a  q u e  tam poco r e ú n a  todos los r e q u i 
sitos que  se n eces i tan  p a ra  se r  considerado 
como á tal. No es de este lu g a r  e n t r a r  en d is 
cusión sobre  la s i tuación  m as  ó m enos ven ta 
josa q u e  p u d o  h a b e r  ten ido  esta  p laza ,  y si 
debia ó no colocarse e n te ra m e n te  fuera  de la 
dom inac ión de la P e d re ra  y A v iñ o n e t ,  á qu e  se 
halla s u je ta ;  y sobre  si h u b ie ra  sido m as con
v en ien te  em p lea r  las in m e n sas  sum as  de su  
coste en  a u m e n ta r  la fortificación de Gerona, 
como m as  b ien  s i tu a d a  por la n a tu ra le za  p a ra  
p roteger los l ímites o r ien ta les  del re ino; v "d e 
jando f ina lm en te  toda o tra  cuest ión  ta rd ía  y 
e x te m p o rá n e a ,  debem os conform arnos con ei 
d ic tám en  de m uchos q u e  creen  y a u n  añ ad en  
ser  in d isp u ta b le  q ue  el castillo de S an  F e r n a n 
do-de  F ig u eras  es la llave de E sp aña  por Ca
ta lu ñ a ,  plaza de p r im e ra  im p o rta nc ia  por su 
u t i l i d a d ,  po r  su  re s is ten c ia ,  por  el asilo que 
ofrece en defensa  prop ia  y del te r r i to r io *  y 
p o rq u e  reu n ien d o  las v en ta ja s  de u na  bien e n 
ten d ida  fortificación, carece de caserío y se h a 
lla b ien  s ep a ra d o  de  la población.

C ons tru yóse  p o r  o rden  del poderoso Rey Don 
F ern a n d o  VI en 1783, sin q u e  h a s ta  el p resen te  
se h ay a  concluido. Si este castillo es tuv ie se  t e r 
m inado  según  s u  grand ioso  p ro y e c to ,  y fuese 
b ien  d e fend ido ,  no cabe  d u d a  sería u n a  obra  
m aes tra  y el m as  fue r te  y poderoso d iq u e  co n 
t ra  las in vasio nes  enem igas .  D u ra n te  su cons
t ru cc ió n ,  el sábio  Zow enshench  profirió  el s i 
g u ie n te  va t ic in io :  «Todo d e p e n d e r á ,  c u an d o  
llegue el m om ento  de p r u e b a ,  de la d e b i l idad  
ó de la perf id ia  de  su  G o b e rn a d o r :  en  lu g a r  
de se r  la defensa del p a í s , p o d rá  m s s  bien 
s e rv i r  de cu a r te l  al e n e m ig o .»

E ste  castillo es tá  s i tuado  á 800 v a ra s  de  la 
villa, á t re s  y m edia leguas  de R osas,  y á igual 
d is tanc ia  de  Bellagarde. Mandóle c o n s t ru i r  el 
M arqués  de  la M ina, C ap itán  g enera l  de C ata 
lu ñ a ,  bajo la d irecc ión  de  D. J u a n  de C e rm e 
ño , poniéndose el p r im e r  sillar  en  dicho año 
de  1783. Nótase á p r im e r a  v is ta  y a n t e s  de 
p isar le  u n  p la n  g igan tesco  y b ien  concebido, 
u n a  t ra z a  b r i l lan te  y u n  a d m ira b le  ac ierto  en  
la ejecución. S u  p la n ta  es u n  pen tág o n o  i r 
reg u la r  ta n  b ien  e n ten d id o  q ue  de la d e s ig u a l 
dad de su s  cinco fren tes  y a b e r tu r a  de sus  á n 
gulos p e nde  la enfilada de  sus  a v e n id a s ,  d o 
m inación de  la c a m p i ñ a , au m en to  de ia defen
sa y rese rva  de sus  fuegos. El p e r ím e tro  del 
cordon de  esta plaza es de 2460 v a r a s ;  el c i r 
cuito de su  cam ino  cu b ie r to  de 6470; su lo n 
gi tud N. S. S. O. 3 0 ,  y su  la t i tu d  E. O. 646. 
Consta de  cinco b a lu a r te s  m u y  capaces  y una  
p la ta fo rm a , dos h o rn a b eq u es  con su s  c o r ta d u 
ras ,  f lancos,  cu rv o s  y o re jo n es ,  dos c o n t r a -  
gua rd ias ,  u n  caballero  s in  co nc lu ir  y siete r e 
bellines, todo s im é tr ica m en te  d is p u e s to ,  con 
la solidez, a n c h u r a  y desahogo q u e  p re v ie n en  
los m ejores  au to re s  de  fortificación.

Estos e s tá n  todos rodeados de fosos ca p a 
ces,  c o n t r a e s c a r p a ,  cam ino  cu b ie r to  y glasis, 
com unicándose  por m edio  de s u r t i d a s  capone-  
ra s ,  p u e n t e s ,  esca leras  y ca ra co le s ,  p a ra  co 
m odidad  deí servicio  y facil idad de la defensa, 
ten iendo  a d em á s  cinco ga le r ías  de m in as  con 
sus co r resp o n d ien te s  ho rn i l lo s ,  q u e  ocupan  el 
glasis po r  la p a r te  del O. Hay un a  herm osa 
p laza con su  c is te rn a  de  ag u a  , c i rcu id a  de 
espaciosos edificios de  un  cuerpo alto y bajos 
p a ra  pabellones  de ia p lan a  m ay o r  y oficiali
dad .  T iene a lm acen es  su b te r rá n e o s  pa ra  v í v e 
re s ,  o tros  p a ra  v e s tu a r io s ,  p a rq u e  ó a rsena l  
de  a r t i l l e r í a ,  u n  hosp ita l  y u n a  ig le s ia ,  todo 
á p ru e b a  de bom ba.  Hay un a  c u a d ra  s u b t e r 
r á n e a  p a ra  500 caballos ,  con sus  buenos c u a r 
tos p a ra  los q u e  han  de cu idarlos .  Hacia el 
foso hay  u n a  g r a n d e  plazoleta para pasearlos: 
tien e  a d e m a s  su s  a b re v ad e ro s  co r resp o n d ien 
tes ,  argollas  pa ra  s u je ta r lo s ,  y los a lm acenes  
necesarios  p a ra  ce b a d a ,  p^ja &c. La p a r te  in 
te r io r  de  la m u ra l la  es tá  llena de hab itac iones  
q u e  en  el d ia  s i rv en  de cu a r te l  á la t ropa.  Cal
cú lase  q u e  la dotación pa ra  una  b u en a  defensa 
debe ser  de 6000 hom bres .

T iene  tam b ié n  u n a  p a n ad e r ía  con siete 
hornos q u e  p u ed e  ab as tecer  un  ejérc ito  de 
25,000 h o m b re s :  todas las o f ic in a s , d e p e n d e n 
cias, a lo jam ientos  y pabellones  de este c a s t i 
llo son cap aces ,  cómodos y b iso  d irigidos, con 
arcos q ue  p a te n t iza n  su  bellísima c o n s t r u c 
ción.

El hospita l  h u b ie ra  sido d igno  del resto  de 
la plaza si hub iese  llegado á concluirse.  La 
magnífica c is te rna ,  d iv id ida  en  cu a t ro  re c e p tá 
cu los,  es capaz de c o n te n e r  cerca de un  millón 
de pies cú b icas  de ag u a  potable. No puede com
p re n d e r se  b ien  , a u a  cu a n d o  se hiciese una  
descr ipc ión  d e ta l l a d a ,  la co nstrucc ión  de esta 
c i s te r n a ,  ig u a lm en te  q u e  los ocho conductos  
re p a r t id o s  en  la p a n a d e r í a ,  hosp ita l ,  a rsena l ,  y las  fuen tes  p a r t ic u la re s  co n s tru id as  p a ra  
u t i l id a d  y  b u e n  servicio  de ia g u a rn ic ió n ,  pues 
s u  cu rioso  juego de  a g u a s ,  por cuyo medio se 
l l e n a n ,  vac ian  y  l im p ia n  con g r a n  facil idad, 
p r u e b a n  el ingenio  con q u e  e s tá n  d ispuestas .

E l  casti llo  de S a n  F e rn a n d o  de F ig u e ra s  
que  se acaba  de  d e sc r ib i r  en  el sencillo y b r e 
ve  r e s ú m e n  q u e  a n te c e d e ,  está s i tuado  en  el 
A m p u r d a n  [A m pu rdá)) te r r i to r io  y p rov incia  
de  G erona.  Hállase en  u n a  colina la vil la de 
F ig u e ra s ,  la cual  es tá  co ronada con magnífica 
fortaleza. E s te  n o m b re  de  A m purdá  es d e r iv a 
do de la cé lebre  c iu d ad  de A m p u r ia s  q u e  los 
la tinos l lam aron  E m poritan u s , y m u y  an tes

de los indíceles ó indígetes , por la c iu d ad  In
dica , q u e  fué la que  tuvo  la p r im i t iv a  deno
minación. Los geógrafos m ayores p r e te n d e n  y  
au n  a f i rm an  qu e  estas  gen tes  e r a n  las m as 
or ienta les  de E sp a ñ a ,  y que pertenecía  á ellos 
toda la costa desde  el rio T e r ,  q u e  es el t é r 
mino de los L a le ta n o s , hasta  el Salto Pirenaico. 
Ptolomeo les a t r ib u y e  en ella el rio Sam broca  
y el Clodiano, y las ciudades Em poriae  y  Rho- 
d a e , y en la p a r te  m ed i te r rán ea  Occiana y  Jun
ca r ia. E s t rab o n  opina q u e  los indigetes e s tab an  
d ivid idos  en cu a t ro  pa rc ia l id ad es ,  respec to  á 
ha b e r  nom brado  Ptolomeo capita les  á las refe
r idas  cuatro ciudades.  El poeta Aviano dijo ser  
esta g en te  d u r a ,  feroz, ap asionada á la caza y 
avezada á los valles y bosques.

Este  grand ioso  castillo , s egún  las ideas que  
debe ca lcularse  preced ie ron  ai plan de su  cons
t ru c c ió n ,  ten ia  en aquella época m u c h a  m ayor  
im po rtanc ia  q u e  ac tu a lm en te ,  por h a b e r  ah ora  
cam biad o  casi del todo las an t ig u a s  reglas  de 
fortificación, a taq u e  y defensa, á la p a r  q u e  ei 
s is tem a de hacer  la g u e r ra :  s in  e m b a rg o ,  no 
por  eso desm erece  el aprecio de los in te l ig en 
tes. C uand o  se concibió aquel  vasto y  colosal 
proyecto ofrecería s in  d u d a  a lg u n as  ven ta jas  
de consideración , así m il i ta res  como polít icas, 
q u e  son en nu e s t ro  concepto e n t re  otras  m u 
chas las s igu ien tes :  Dificultar la e n t ra d a  en 
C ata luñ a  á la a r t i l le r ía  de grueso  ca l ib re  y de 
convoyes de e n t id a d ,  cu b r ien d o  ia ú n ica  c a r 
re te ra  Real de Francia. E n  t iem po de g u e rra  
en to rp ece  la com unicación e n t re  las p lazas  de 
B e í lega rd e ,  Rosas,  Gerona y H o s ta l r ich ,  que  
le c i rc u n v a la n .  D escubre á Rosas, y p uede  al 
propio t iem po a u x i l ia r  y ser auxil iado , ten iendo 
fortificado el p u e n te  de C apm any .  E n  caso con
venien te  p uede  s i tu a rse  ei cu a r te l  general 
desde F ig u e ra s  hasta  Rascara. L ib ra  al h e r m o 
so te rr i to r io  de A m p u r d á  y G e r o n a , p ro te 
g iendo fác i lm ente  y co n tr ib u y en d o  p a ra  a n i 
m a r  al pa is  é im p o n e r  al enemigo. F in a lm en 
te ,  puede c o n t r ib u i r  poderosam ente  al bien de 
aquella  com arca  con tra  toda hos t i l idad  é in 
vasión del enemigo.

E l  a n t i c u a r i o  d e  l a  c o r o n a  d e  a r a g o n .

 .Leemos en  el Droit Com m un , d iario  de
B o u rg e s :

Ha llegado estos últ im os d ía s ,  p roced en te  
de ia C alifornia ,  Mr. D e m n a rd ,  p a d re ,  d e s e n 
gañado de las i lusiones q u e  se formó al em 
p re n d e r  su  viaje. El c u ad ro  q u e  p in ta  de los 
hom bres  em pleados en  las faenas au rífe ras ,  
está m u y  lejos de parecerse al b ie n es ta r  q u e  
proporc iona  un a  v ida t r a n q u i l a ,  po r  las p r i 
vaciones que  e x p e r im e n ta n ,  p rod u c idas  por la 
ca res t ía  de los com estib les  y d e m ás  géneros 
necesarios.

Los que  h u b ie re n  form ado el proyecto  de 
h a ce r  u n  viaje á las C aliforn ias ,  d an d o  créd ito  
á los ru m o re s  de l v u l g o , te n g a n  p re sen te  el 
a n te r io r  a r t í c u lo ,  y no se de jen  l levar  por  las 
ilusiones del p e n sa m ie n to ,  tan  engañoso c u a n 
do no vemos de cerca los objetos.

Da un  periódico ex t ra n g e ro  ex t rac tam o s  
un  artículo sobre  el prodig ioso in c re m en to  q u e  
va tom ando  el comercio del té  :

No solo se u t i l izan  las hojas del t é ,  sino 
tam b ién  los g ra n o s ,  q u e  co n tienen  en a b u n 
dancia  un  ju g o  aceitoso que se usa en China 
p a ra  el a lu m b rad o .

El uso del té se ha genera l izado  m ucho  
de medio siglo á esta p i r t e  en los E s ta d o s -  
Unidos, y es p robab le  q u e  c o n t in ú e ,  p r in c ip a l 
m e n te  en los países fríos y húm edos  como s a 
ludable  á las na tu ra leza s  apáticas .  Hé aquí un  
estado q u e  pub lica  la R em e britannique, m a n i 
festando la can t id ad  de té q u e  co n su m en  va 
rias  n a c io n e s :

I n g l a t e r r a . 13.350,000 kil.
E s ta d o s -U n id o s .  . .. 8.000,000
R u s ia .....  2.500,700
H o l a n d a . . . . .   1.300,000
H am b u rgo  y el in te 

rior de Alem ania .  215,000
F r a n c i a . 110,000

P arece  q u e  la C h in a ,  s in c o n ta r  con el J a -  
pon , ex p o r ta  cada  año doscientos millones de 
k i log ram os de té. No hay pues q u e  a s o m b ra r 
se de  q u e  m uchas  naciones h a y an  t ra ta d o  de 
p la n ta r  bien  ea  su  propio te rr i to r io  ó en sus 
colonias un produ c to  tan  ap rec iado ;  pero ne
ces i ta ban  sab e r  los medio* que em plean  los 
ch inos  pa ra  cu l t iv a r lo ,  y esto es lo q u e  ellos 
han  p rocurado  ocu l ta r  por espacio de m uchos 
años.

 . . H o r a c i o  V b r n e t  y  u n  c a r t e r o . — Sucede
con frecuencia  q ue  los persona jes  m as  v u lg a 
res t ien en  una sem ejanza  notable  con h o m 
bres  i lus tres .

Así s u c e d e ,  por e jem plo ,  con Napoleón, 
cuyos in n u m e ra b le s  re tra tos  h a n  debido fijar 
la a tención  do m u ch as  m a d re s :  aquella  im a 
gen qu e  t ienen  s iem p re  á la v is ta ,  y presen te  
en  su  m e m o r ia ,  inf luye eu sus  lujos.

A lgunos  meses a m es  de su  viaje á la A r 
ge l ia ,  Horacio V e rn é t  se paseaba en  los bu le
v a re s ,  p en sando  la composición de un  cuadro  
de  b a ta l la ,  en cuy/o p r im er  té rm in o  debia f igu
r a r  el E m p e r a d o r ,  cu ando  vió rep en t in a m en te  
á su  lado á u n  ho m b re  cuyas  facciones o fre 
cían el tipo perfec to  de Napoleón.

E ra  u n  jov e n  ca r te ro  vestido de uniform e, 
y en  el ejercicio de sus  funciones ,  que  s u s 
pendía  la d is t r ib u c ió n  de ca r ta s  p a ra  e n t r e 
ten e rse  u n  rato m iran d o  los objetos q u e  b r i 

l laban  en  los m o strado res  de los magníficos 
a lm acenes  de  joyeros.

El cé lebre  p in to r  se paró  á su vez á con
tem p la r  de m as cerca á aquel h o m b r e , ex a 
m inándolo  con la áv ida  cu r io s id a d  de a r t is ta .  
El ca rte ro  q u e  observó la a tención  con q u e  le 
m iraba  aquel  desconocido, se tu rb ó ,  y a c e rc á n 
dosele le dijo al oido:

— C aballero ,  tengo cinco m in u to s  de  v e n 
taja.

—¿ Q u é?  p re g u n tó  V ernét,  ad m ira d o  de  a q u e 
llas p a l a b r a s , cuyo sen tido  no co m prend ía .

— Sí, señor, repuso  el c a r te ro ;  m i ra d  la hora 
q u e  e s :  llevo cinco m in u to s  de v e n ta ja ,  y 
b ien puedo ap ro v ech a rm e  de ellos p a ra  d e te 
n e rm e  an te  es tas  joyas.

— ¿ P o r  q u é  m e decís eso?
Ei ca rte ro  cre ia  q u e  su  in te r lo cu to r  e ra  a l 

gun o  de los inspec tores  encargad os  de v ig i la r  
el servicio ,  y se e x cu sab a  de  h a b e r  sido sor
p ren d id o  en  f ra g ran té  delito de  v aganc ia .

Horacio V e rn é t  se sonrió al co m p ren d e r  la 
equivocación del ca r te ro ,  lo t r an q u i l izó  e x c u 
sándose  á su  vez ,  y le p reg u n tó  en  seg u id a :

—¿O s h a n  d icho a lg u n a  vez qu e  os parecéis  
á c ie r ta  p e rs o n a ?

— No, s e ñ o r ,  contestó  p re p a rán d o se  á m a r 
ch ar .

Horacio V e rn é t  lo d e t u v o , y m e tiendo  la 
m ano  en el bolsillo de su  chaleco , cogió u n a  
de las m anos  de su  in te r lo c u to r ,  diciéndole:

— Pues b ie n ,  to m a d ,  hé ah í  á q u ié n  os p a 
recéis.

Y se alejó á toda pr isa .
El c a r te ro  ab rió  ia m ano y se encon tró  con 

u n a  moneda de  oro de 40 francos con el bus to  
del E m p e ra d o r .

—¡ E h l  ca b a l le ro ,  g r i tó  d ir ig ién dose  á V er
n é t ,  que  habia  desaparecido  e n t re  el gentío  
q u e  pasea po r  aquellos  sitios.

— ¿Conocéis al sugeto  con q u ie n  habéis  es 
tado hab lan d o ?  le p regu n tó  uno  de  los p a 
seantes.

— No.
—Es Horacio V ern e t .
— ¡ Ah ! Bien es tá:  yo d a ré  con él.

A la m a ñ an a  s ig u ie n te  se p resen tó  el c a r 
tero  en  el es tudio  del i lu s t re  p in to r .

—¿Me conocéis, s eñor?  Vengo á d e v o lv e 
ro s  ya sab é is  soy el de  los 40 francos de
a y e r .....

—¿Q ué  d iablos  de cuento  es e s e ?  dijo el 
p in to r  con viveza. Os habéis  equivocado, a m i
go mió : yo no os he dado nada. Pero dejemos 
eso. Me alegro de v u e s t r a  v i s i t a ,  p o rq u e  en 
vez de haberos  dado  yo n a d a ,  vos sois por el 
c o n tra r io  el q u e  va á d a rm e  lo q u e  le pida.

—¿ Y  q u é  deseá is ,  s eñor?
— Quiero v u e s t r a  cabeza.
— ;Mi cabeza l  exclam ó el c a r te ro  asustado .
— Lo q u e  oís.
— ¿P e ro  q u é  va is  á ha ce r  con ella ?
— Un magnífico es tud io  p a ra  m í y  un  r e 

t ra to  p a ra  vos.
El p in to r  puso  m anos  á la o b ra ,  y el mo

delo e s tuvo  qu ie to  como u n  poste en  la posi
ción en  q u e  aque l  lo colocó.

. —Leemos en el Mensagero de Bayona:
Mr. P e t i t ,  ingen ie ro  en gefe de los traba jos  

de co nstrucc ión  del cam ino de h ie rro  de B u r 
deos á Bayona , ha llegado á es ta  c iu dad ,  acom 
pañado  de  los d e m á s  ingen ie ros  q u e  se hal lan  
á su s  ó rdenes .  Estos seño res ,  d e sp u és  de h a 
be r  visitado ei te r ren o  y recogido todos los d a 
tos necesarios ,  van á p roceder  á la d e te r m in a 
ción del p u n to  en  q u e  de b erá  es tab lecerse  el 
em b arcad ero  de nues tro  cam ino  de hierro.

Los t rab a jo s  e m p e z a rá n  m u y  en breve .

  El dia 8 del ac tua l  tuvo  lu g a r ,  s e g ú n  lee
mos en el Morning P o st, el g r a n  b a n q ue te  
a n u a l  p a ra  la elección de Lord C orregidor.  Los 
m iem bros  del Consejo m u n ic ip a l  ves t ían  sus j 
uniform es oficiales A la d e recha  del Lord Cor
reg idor  se colocaron Lord D e r b y , el Vizconde 
H a rd in g e  y el Duque de N o r th u m b e r la n d .

Al conc lu irse  el b a n q u e te ,  ei L o r d  Corre
gidor b r in d ó  por la sa lu d  de la Reina Victo
ria , y le te rm in ó  p ro n u n c ia n d o  sen t idas  p a 
lab ras  á la m em oria  dei i lu s t re  Duque de W e -  
ll ington , no o lv id ándo se  de t r i b u t a r  g ran d e s  
elogios al e jé rc i to  y la m a rin a .

— J. B. D em y, ar t i l le ro  dei reg im ien to  n ú 
mero  14 , salió de Douai (Francia) con licencia  
p a ra  v is i ta r  á sus  pa r ien tes  q u e  v iven  en 
T r i th - S a in t - L e g e r .  Detúvose en  Anzin  con el 
objeto de ce leb ra r  el dia de S an ta  B árb a ra  en 
com pañ ía  de a lg unos  ca m arad as .  Del convite  
resultó  que  n u e s tro  ar t i l le ro  em pren d ió  la m a r 
cha co m ple tam en te  b o r ra c h o ,  y e n  vez de a t r a 
vesar  la via férrea en el pasaje ab ierto  á a lg u 
na d is tanc ia  de la población , siguió por  el fe r
ro - c a r r i l  ad e lan te ,  concluyendo por ten derse  
en t re  las dos v ías ,  y q u e d a rse  p ro fu n d am e n te  
dorm ido. En esta s i tuación se en con trab a  c u a n 
do llegó el convoy q u e  sale de A nzin  á las 
cinco de la ta rd e ,  y la oscu ridad  d?-) la noche 
impidió q u e  v ie ra  el conduc tor  al dorm ido. 
Todo el convoy pasó por encim a s in  d i s p e r ta r 
lo ni hacerlo pedazos.

Una hora d e sp u és  dióse aviso al gu a rd a  de 
q u e  en  la via se encon trab a  u n  c a d á v e r ;  a c u 
dió presuroso  con o tras  personas  q u e  l levaban  
faroles y hach as  de  v ie n to :  en co n t ra ro n  en 
efecto á nue s t ro  borracho  roncando  á las mil 
m a ra v i l la s ,  á pesa r  de  haberlo  a r r a s t ra d o  la 
m á q u in a  g ra n  trecho y ha l la rse  herido en la 
fren te  y rotos dos dedos de ia m ano izquierda .

El a r t i l le ro  ha  confesado d u r a n t e  la c u ra  
q u e  no se hab ia  apercib ido de  n a d a ,  y se ha  
m ostrado  m u y  so rp ren d id o  de e n c o n t r a r s e  con 
u n a  he rida  en la f ren te  y dos dedos rotos.
—  Censo de p o b l a c i ó n . = E q  u n a  de las ú l 
t im as  sesiones de la sociedad geográfica d a  
B er l ín ,  Mr. R i t te r  ha  dado conocimiento de la s  
ú l t im a s  com unicaciones  de Mr. de  Sehulz ,  q u e  
ha m u e rto  hace poco en J e r u s a l e n , en d o n de  
ejerc ía  el ca rgo  de  Cónsul de Frus ia .

El censo de población hecho en  1851 en los 
18 d is t r i to s  del bajalato de J e r u s a le n ,  dió el 
resu ltado  s ig u ien te .

M u su lm an e s   135,000
C ris t ian o s .................  12,462
J u d ío s .......................... 1,979

Hay en  Je ru sa le n  u n a  población de  13,000 
h a b i ta n te s ,  de los cuales  s-on cr is t ianos  7488, 
3580 judíos, y cerca de  2000 e x t ra n g e ro s .
 E l  c o c h e  dk paganini. — Varios biógrafos de
P ag an in i  h an  d ic h o q u e  este cé lebre  a r t i s ta  h a 
bia recibido una educación esm era d a ,  y q u e  
hab lab a  pe rfec tam en te  varios id iom as ,  lo m is
mo que  los escrib ía :  sin em bargo, P ag an in i  no 
hablaba  y no escr ib ía  sino en  s u  len gu a ,  la 
ita liana.  E n  los últ imos t iem pos de s u  p e r m a 
nencia en P a r is ,  habia llegado ap e n as  á hacerse 
en tender,  hab lando  el francés m as  ch a p u r ra d o  
q u e  se p u ed e  im ag in a r .

N unca hab ia  podido su j - t a r se  á u n  es tudio  
severo y concienzudo ; y ,  cosa s in g u la r ,  s u  
m em oria  maravillosa para  no o lv id ar  n u n c a  
los motivos y las frases m usicales las m as com
plicadas y difíciles, se res is t ía  á co n se rv a r  las 
p a lab ra s  de los id iom as m as  sencillos. F u e ra  
de I ta l ia ,  y  p r in c ip a lm en te  en A le m an ia ,  d o n 
de se le co nsid eraba  á P ag an in i  como el h o m 
b re  m as  a v a ro ,  se p re te n d ía  q u e  el cé leb re  
v io lin ista  a p a ren tab a  no c o m p re n d e r  el a le
m á n  p a ra  ev i ta r  las molestias de los cr iados  
q u e  lo im p o r tu n a b a n  an tes  y después  de su s  
conciertos.

Daba la p referencia  á las personas q u e  h a 
b laban  i t a l i a n o ; y cuando  se !e p roporc ionaba  
la ocasión de en co n tra rse  y poder co n v ersa r  
con a lguna de e s ta s ,  se ponía a legre  como u a  
loco. Hablaba m u y  de prisa  , y se gozaba en 
pod er  contar  l ib rem e n te  á sus  am igos las va 
r ia s  anécdo tas  de su  v id a ,  r iéndose á c a rc a 
jad as .  Un  dia contó la q u e  á co n tinuac ión  in 
ser tam os  ;

—E stando  en Viena, iba yo c a m inan do  un  
dia por aquellas  calles s in  d irección n in g u n a ,  
p a rá n d o m e  de cu an do  en  c u a n d o ,  ora  d e lan te  
de u na  t ien da  y ora de o t r a ,  como el q ue  solo 
p iensa  p a sa r  el tiem po ó d i s t r a e r s e ,  cu an d o  
m e sorprendió  la lluvia. P a ra  volver á casa 
era  m e nes te r  an d a r  por  lo m enos m edia  legua 
de cam ino;  y como la l luv ia  iba ap re ta n d o  
s iem p re  m a s ,  me vi obligado á to m a r  un  co
che de  a lquiler .  Quise hacer  p a r a r  á t re s  ó 
cu a t ro  de los q u e  p a sab an ;  pero los cocheros, 
q u e  no me e n te n d ía n ,  co n t in u a b a n  su  cam ino  
y no me hacían  caso. Por 6 q en con tré  uno q u e  
co m prend ió  lo q u e  yo q u e r ía ,  porque ta m b ién  
él e ra  italiano; pero an tes  de s u b i r  al coche le 
p r e g u n té  :— ¿C uán to  queré is  pa ra  l lev a rm e  á 
c a sa ?

— Cinco florines, me contestó: el va lor  de  u n  
bille te de e n t ra d a  p a ra  los conciertos  de  P a 
ganini.

— H o m b re ,  ¿ e s tá s  loco? ¿Me pides cinco flo
r in es  por un  viaje tan  b r e v e ?  P ag an in i  toca 
en  u n a  cuerda  so la ;  ¿ p e ro  tú  p u edes  echar  
a n d a r  t u  coche con u n a  rued a  s o lam e n te?

— ¡ E h ! ¡E h !  cabal lero ,  no es t a n  difícil 
como se cree  el tocar en  u na  c u e rd a  sola, 
puesto  q u e  P ag an in i  lo hace : tam bién  yo en
t iendo algo de m úsica , y hoy hago p a g a r  el 
viaje á mis pasajeros el doble de o tros d ias  
p orq u e  qu ie ro  c o m p ra r  un  billete de e n t r a d a  
p a ra  ir  al concier to  de P ag an in i .

No me pareció conveniente  r eg a tea r ;  su b í  
al coche, y en  10 m inu tos  es taba  á la p u e r ta  
de mi casa. Pagué  al cochero los cinco florines; 
y sacando de mi c a r te ra  u n  b i l le te ,  le dije:— 
Toma , esta  es una e n t ra d a  : m a ñ an a  puedes  
i r  al concierto q ue  da rá  Paganin i  en  la sala 
f ilarmónica.

E n  efecto, al d ia  s iguien te  á las ocho de 
la noche 1a concurrenc ia  era  inm ensa  en  el 
lu g a r  en que  debia verificarse el concierto. Yo 
acababa  de e n t r a r ,  cu ando  un  comisario de 
policía vino á decirm e qu e  un  hom bre  de  ch a 
q u e ta  quería  p e n e t ra r  a viva fuerza en la sala. 
Seguí al com isario ,  y vi que  el cochero del 
dia an te r io r ,  s in  cu id a rse  de su  t r a je  im pro
pio para asi t ir  á tal r eu n ió n ,  con el billete  
de  e n t ra d a  en la m ano ,  g r i tab a  desaforada
m en te  pa ra  q ue  lo dejasen e n t ra r .  E n  la s u 
posición de que  en t ra n d o  se h ub iese  ido á po
n e r  en un  rincón confundiéndose  en t re  la m u 
c h ed u m b re ,  di ia o rden  de q u e  lo dejasen pa sar .  
Pero con mi m ayor a s o m b ro ,  en  el m om ento  
de p re s e n ta rm e  al p ú b l ic o ,  vi en u n a  de las 
p r im era s  filas á mi hom bre  qu e  producía  u n  
co n tras te  sensible por su  t ra je  en  c o m p a ra 
ción de los demás.

Cada u n a  de m is  piezas fué a p l a u d i d a , a l
cancé u n  v e rd ad ero  t r iun fo ;  pero «i h om bre  de 
la ch aq u e ta  habia alcanzado el suyo an tes  q ue  
yo, pues cu ando  todos los espectadores g u a r 
d a b a n  un  p rofundo  silencio para  e scu c ha r  u n a  
p ieza ,  él com enzaba los ap lausos  del modo q u e  
cu a lq u ie ra  puede im ag inarse .  Acabó el con
c ie r to ,  y a fo r tu n ad am en te  no ocurr ió  en  él in 
cidente alguno  de m ayor  consecuencia. Al d ia  
s igu ien te  se me avisó que  un  h om bre  deseaba



h ab la rm e ;  le hice e n t ra r  en mi cuar to ,  y con 
nuevo asombro vi delante al cochero. Al p r in 
cipio me incomodé; pero notando en él cierto 
adem an de h u m i ld a d , disimulé, contentándome 
con p reg u n ta r le  qué  queria :

— Excelencia, me contestó, vengo á suplica
ros u n  favor; soy padre de cuatro  h ijos , soy 
pobre, y soy vuestro compatriota. Y. E. es rico, 
y  goza de una reputación que no tiene igual; 
si V. E. qu iere ,  puede hacer mi fortuna.

— No entiendo lo que quieres decir.
—Bien, me explicaré mejor. Pido á V. E. 

el permiso de poner un  cartel en mi ca rrua je  
que  diga en letras de m olde : El coche de Pa
gan in i

VARIEDADES
RECUERDOS DE UN VIAJE A CHINA.

Con este título ha  publicado una  obra Mon- 
sieur Charles Lavollée, de la que forma parte 
el capítulo s ig u ien te :

S lN G  SONG, Ó TEATRO CHINO.

 Debia haber  en la isla de Lappa un  sing
song , ó espectáculo ofrecido al público por la 
corporación de compradores,

Yo tenia curiosidad de saber dónde podria 
rep resen tarse  el espectáculo ; en la isla de Lap- 
pa  no hay mas que una pequeña aldea , colinas 
y campos de arroz; y en un  paseo que habia 
dado por esta p ar te  dos dias an tes ,  uo habia 
visto n inguna  construcción que pudiese serv ir  
para  teatro. G rande fué mi sorpresa cuando 
mis ojos descubrieron un  vasto edificio, cua
d rado ,  perfectamente cubierto, que parecía sa
lir  de la tierra como por encanto. En menos 
de 24 horas, un  ciento de chinos habia for
mado con cañas de bam bú  y paredes de es te
ras un  inmenso edificio que podia contener 
muchos miles de personas.

El interior de la sala estaba dividido en 
t res  partes; la escena prim ero,  ocupando un 
costado del cuadrado , y elevada algunos pies 
sobre el suelo; después el patio ,  donde la m u l
t i tu d  en traba  gratu i tam en te ;  y por último, 
u na  galería bas tan te  ancha que dominaba ei 
patio, y á cuya en trada  debían pagarse a lg u 
nos sequies. Se habia tenido la atención de 
disponer algunas sillas para  los europeos que 
debian honrar  ei espectáculo con su presencia: 
en el resto de la galería, así como en el patio, 
los espectadores tenían que es tar  de pie.

En el momento que en tré ,  la sala estaba 
completamente l l e n a ; el p a t io , sobre todo, 
ofrecía un  aspecto curioso. Desde mi asiento 
extendí la vista sobre una m ult i tud  de cabe
zas c a lv a s , constantemente agitadas por el 
movimiento continuo de las en tradas y sali
das. Aquel mosáico de cráneos desnudos, so
bre  cada uno de los cuales se destacaba una 
trenza negra ,  producía ,  visto desde alto, un 
cuadro singular, Observé que muchos espec
tadores tenían aga r rada  la trenza de su  veci
no, ya por no separarse de un amigo, ya para 
tener  un punto  de apoyo en medio de aquella 
tu rb a  que em pujaba en todos sentidos. Por lo 
demás reinaba en la sala el mayor silencio; 
no habia vista ni oido sino para la escena.

A la izquierda dei teatro , en la escena 
m ism a,  se elevaba un pequeño tablado en que 
se colocaba la orquesta. Ei violin de dos cue r
das ,  la flauta, el ta m bor ,  u n  círculo de h u e 
sos y otros instrum entos del pais e ran  ios que 
formaban la orquesta. Los actores ocupaban el 
resto de la escena, que estaba en teram ente  
desprovista de decoraciones. Me encontré fe
lizm ente colocado cerca de un  inglés que h a 
b ia  asistido á muchas representaciones del 
mismo género.

— No hay en China como en E u ropa ,  me 
dijo mi vecino, teatro fijo y regular.  En las 
g randes  ciudades se han  construido algunas 
salas de espec tácu lo , pero se abren  ra ra  vez 
y á intervalos m uy desiguales, Las casas de 
los ricos m andarines  contienen ord inariam ente  
u n  tea tro ,  en el cual se dan  representaciones 
los dias de gala.

E n  las ciudades pequeñas se construye en 
un momento un  teatro: ei bam bú  y las esteras 
bas tan .  En  cuanto  ó los actores, an dan  en 
b an d a s  nómades como los g itanos ,  y recorren 
cont inuam ente  los diversos puntos de la pro
v inc ia ,  deteniéndose en el pun to  que necesi
ta n  de ellos. Cada tropa tiene su repertorio, 
su  g u a rd a -ro p a ,  su a rsenal  de a rm a s ,  su  co
lección de bigotes y  trenzas postizas; y ya 
comprendereis que es una carga m uy pesada, 
pues  una compañía china ejecuta todos los gé
neros, la alta comedia, la tragedia ,  así como 
las farsas y los juegos de manos; pero á causa 
de  los inmensos canales que cruzan  la China, 
p ueden  t raspo rta rse  fácilmente de un  punto  a 
otro en un yonco que les sirve de habitación.

El teatro es en teram ente  l ib re ,  no hay 
contra él ni prohibición ni censura. Por lo 
dem ás,  la m ayor p a r te  de los asuntos es tán  
tomados de la historia de las antiguas d i
n a s t í a s ; de suerte  que ei Soberano actual 
ha r ía  mal en formalizarse con estas bur las  
en teram ente  retrospectivas. El repertorio chi
no es ex t rem adam en te  rico. P e r o , atención, 
q u e  ya empieza nues tra  pieza: en ella en 
con tra re is  mas interés que  en todos mis d is 
cursos.

Los gritos de aprobación ¡A ia l ;A ial re
sonaron en el recinto de b a m b ú ;  una  par te

del patio sa retiró y dejó luga r  á nuevos es
pectadores. Los actores salieron tum ultuosa^  
mente por uno de los lados de la escena , eü 
tanto que por el otro se adelantaba lentam en
te u n  anciano vestido de blanco.

—  iOuéí ¿no hay en t reac to?
— Para qué, si no hay  decoraciones? T a m 

poco veis telón de boca. Los chinos no conocen 
estos refinamientos: concluida una pieza, p r in 
cipia otra. Solamente se tiene cuidado de va
r ia r  los rótulos que  penden á los dos lados 
del teatro para  indicar el título de la pieza 
que se rep resen ta  Mirad: el ac tor ,  sin  d u 
da uno de los principales personajes del d ra 
m a ,  recita el prólogo.....

En efecto, el actor, que acababa de presen
tarse en la escena, se puso á en tonar  una  es
pecie de recitado, m itad  hablado y mitad can
tado, acompañándolo la o rquesta ,  pero lenta
mente y con tooos apagados, para  que los es-  
espectadores pudiesen oir  d is t in tam en te  su 
voz.

Terminado el prólogo, comenzó realmente 
el d ram a :  numerosos actores en traron  en el 
teatro, y se colocaron con cierto o rden ,  unos 
á derecha y otros á iz q u ie rd a , dejando en m e
dio de ellos un  espacio libre destinado á los 
principales personajes.

Lo que m e llamó pr im ero  la atención fué 
la riqueza de los trajes. La m ayor pa r te  de los 
personajes iban  vestidos con largas túnicas  
llenas de bordados de seda y oro. Las formas 
de estos vestidos no se parecían  en nada á las 
modas ac tua les ,  y bas taban á indicar que el 
asunto de la pieza era tomado de la historia 
de las an tiguas dinastías. Me causó, en v e r 
dad ,  g ran  sorpresa ver tanto lujo sobre ei ta
blado de un teatro popular y en poder de có 
micos ambulantes.

Me seria imposible d a r  una  idea de la p ie 
za. No com prendí una palabra de lo que se 
cantaba en la escena.

Vi, sin em b arg o ,  que en la escena habia 
un R e y : que este Rey tenia una hija ; que es
ta hija tenia muchos am an te s ,  P ríncipes sin 
duda; que cada uno de estos am antes  llevaba 
un numeroso séquito ,  y que el corazón y la 
mano de la hija del poderoso Monarca eran  el 
objeto de la ambición ó del am or ce  los P r in 
cipes y e! interés del d ram a. No pretendo que 
este pían sea original ; pero dad á todos estos 
sentimientos, á todos estos personajes el ca 
rácter chino , y obtendréis cier ta  cosa Fantás
tica.

Por lo que pude o b se rv a r ,  el Rey tenia la 
manía de los discursos. Subido sobre un ta 
blado que se llevaba ai teatro cuando en traba 
en escena, rodeado de una tu rb a  de m a n d a r i 
nes y soldados, p ronunciaba ex tensas  a r e n 
gas; ya se dejaba oir su voz sola, ya era acom
pañada por la orquesta  , y el discurso se con
vertía en canto cuya arm onía no podria im itar  
nues tra  lengua. En  ciertos momentos los m a n 
darines contestaban y can taban  coros , s iem
pre  con el auxilio de la orquesta .

Cuando la hija del Rey salió por p r im era  
vez á la escena, todo el teatro quedó en si
lencio. La actriz que desempeñaba este papel 
estaba vestida con elegancia. Iba sostenida 
por dos m ugeres ,  sus cr iadas,  ó mas bien 
sus damas de honor (puesto que se t ra ta  de 
una Princesa): su cara parecía de las mas 
preciosas, á ju z g a r  desde la galería.—¿Qué 
os parece este persona je?  me dijo mi vecino.

— Me parece que tiene buena t ra z a ,  y que 
desempeña su papel maravillosamente.

— Puesesa Princesa es simplemente un  chino.
— ¡Un chino !
—S í ,  un chino que hace papel da muger. 

Las mugeres chinas no se presen tan  ja m ás  en 
la escena. Todos los papeles son ejecutados por 
hombres.

— ¿Qué me decis? En cuanto á ios cabellos 
y en cuanto á otras cosas, pase ;  pero ¿y  esos 
piés? Así difícilmente rae resolveré á creer que 
esa Princesa no sea una m uger,  y una  m uger 
linda.

— Os repito que esa muger es un  hom bre ;
pero escuchad ,  va á cantar.

El violin tocó un ritornelo, y luego se oyó 
una voz sum am en te  dulce y delicada que c a n 
taba un aire cuyo r i t m o , len tam ente  medido, 
expresaba la queja y ei dolor. Yo no podia 
voiver de mi sorpresa; mi cicerone no cesaba 
de repe tirm e que aquella voz de m uger  tan  
perfecta, tan  n a tu ra l ,  salía dei pecho de un 
hom bre; pero mis ojos y mis oidos protestaban 
contra su aserción.

La joven salió á pasos lentos; y los otros 
actores que  se habían  retirado d u ran te  la en 
trev is ta ,  volvieron á la escena. Entonces em
pezó el ruido de la orquesta y de los cantos; y 
ei auditorio , que habia descansado ya de la 
algazara an terio r  du ran te  la escena t ranqu ila  
de la Princesa , acogió con placer la vuelta  de 
las grandes tún icas  bordadas y de los largos 
bigotes.

—Observad bien todos los detalles, me dijo 
mi inglés; no debe perderse  nada. Mirad aquel 
actor que se ha separado del grupo y que dá 
vuelta por el escenario con u n  pequeño barco
debajo del brazo  Ese es un enviado del Rey.
Está  en una misión, y el barco significa que 
vá a t ravesando el m a r   V a m o s , se detie
ne  ya llega  Bien: ahora dá dos vueltas
en sentido contrario; esto quiere decir que 
vuelve con la contestación. Se arrodilla delante 
del Rey y le dá cuenta  de su misión; el Rey 
satisfecho le en trega  un  bastón de m andar ín .  
Los chinos se p res tan  fácilmente á estas ficcio

nes, y com prenden maravilles im ente la idea 
del autoix Confesad que es cómodo el proce
dimiento*

—Seguram ente. Pero me parece que se p re 
p a ra n  grandes  acontecimientos. Torios los ac
tores se ponen en movimiento v se d iv iden  en
dos bandos ;  el Rey sale p rec ip itadam ente .....
Veamos  Los guerreros  sacan sus espadas;
parece que vamos á as is tir  á una parada  ó á 
una  batalla. ¿Por qué esos que es tán  á la iz
qu ie rda  llevan esos tarugos de m adera  en tre  
las p ie rn a s?

—Os suplico que tengáis mas respeto á esa 
valerosa caballería. Esos maderos rep resen tan  
los caballos.

—Sea enhorabuena. Pero me parece que  se 
va á da r  una batalla.

En efecto, el canto de guerra  resuena en la 
escena, y la caballería se precipita. Esta p a r 
te del d ram a me dió u n a  alta id a de la ha 
bilidad de los chinos en el ar te  de la g im n á s 
tica. Los guerreros b landían  sus espadas con 
una destreza adm irab le ,  se asestab-m y p a r a 
ban los golpes mas te rr ib les ,  g iraban  incesan -  
tem eute sobre sí m ism os ,  daban  saltos y ca
briolas que envid iar ían  los mas hábiles de 
nues tros  c low ns ,  y desplegaban en sus  mo
vimientos una  rapidez y una  e x a c t i tu d  in e x 
plicables.

El patio re ia ,  y tenia razón: aquello era lo 
que le d ivert ía  mas de toda la función. Pero la 
idea de in te rcalar  una escena grotesca en la 
in tr iga  m ism a del d ram a , y de un ir la ,  como
un episodio, al d e s a r r o l l o  general del asunto, 
indica cierta delicadeza de gusto y de in te li
gencia que  no puede dejar  de notarse. En E u 
ropa se d iv ier te  el pueblo con Aurio l,  su b ie n 
do s ó b re la s  botellas; no pide mas para reir  
y aplaudir .  Los chinos son mas exigentes: q u e r 
rían  que Auriol tuviese una razón p ara  m a n 
tenerse en equilibrio  sobre las botellas, y que 
su habilidad estuviese un ida  á la acción n a 
tura l  del d ram a.

El combate duró  casi un  cuar to  de hora; 
luego volvió el Rey, y creí com prender  que 
concedía la mano de su hija ai P rínc ipe  que 
habia salido victorioso. Este era el desenlace. 
Todos los actores salieron de la escena, y u n  
nuevo rótulo anunció el principio de o tra  
pieza.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

T e a t r o  f r a n c é s .— Anoche verificó su p r im e
ra salida el d is t inguido  actor Mr. Neuvilíe, 
siendo sum am ente  aplaudido  por la num erosa 
y escogida concurrencia que ocupaba casi to
das las localidades, y llamado dos veces á la 
escena. En  Ma fem m i et mon paraphde  desem 
peña á la perfección el papel de u n  viejo g r u 
ñón y acre;  en Jacquot im ita  con rara  felici
dad y e x a c t i tu d  á los principales  actores de 
P arís ,  Bouffé, Bardou . N um a, R a v e l , Serres, 
así como á ios difuntos O dry ,  Lepeintre jeune, 
y Ale ido Tousez.

La presencia de Mr. Neuvilíe rean im ará  un 
tanto al abatido coliseo de la C ru z ;  pero seria 
de desear que los otros a r t i s tas  coadyuvaran  
mas eficazmente al buen  éxito de las piezas 
que se representen .  En  la p r im era  que se eje
cutó anoche casi n inguno sabia su  papel. Los 
abonados y el público en general echan de 
menos tam bién á la agraciada y estudiosa ac
triz Mlie. Picai'd, que de a lgún  tiempo á esta 
parte  parece relegada al olvido.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del día 16 de Diciembre á la s  tre s  de
la  ta r d e

E F E C T O S  P U B L I C O S .

T ítulos del 3 por i 00 co n so lid ad o , 44 1/1G.
Idem  d iferido, 23 5 /8 .
A m ortizable de 1* en nuevos t ítu lo s , 11 p.
Idem  de 2?, 5 5/8.
A cciones del Banco español de San F ernan

do, 101 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 102. 
Fom ento de 2000 r s . , 78 1/2.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-80 p.
P a rís , 5*31.
A licante , 1/4 din. d.
B arcelona, par pap. d.
Bilbao , par din . d.
C ádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2  din. d.
G ranada, 1/2 id, id.
M álaga , 1 /4  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  din. d.
S e v illa , 1 /8  pap. d.
V a len c ia , par pap. a.
Z aragoza, 1/4 din . d.

Descuento de letras a l 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de

la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el tercer cuatrimestre de 
i 8 5 i , y corresponde al volu
men 54 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 3

OBRAS

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.

Teatro: 76 obras dramáticas, cási to
das originales, que forman cuatro tomos 
en 4.° mayor, á dos colum nas.=  Poesfcn: 
un tomo del mismo tamaño y de cerca de 
700 páginas, con un apéndice de artículos 
en prosa. Se hallan de venta á 40 reales 
cada tomo en Madrid, librerías de Perez, 
Cuesta, Monier, Bailly-Bailliere y  Gabine
te literario, calle del Príncipe. Los pedi
dos para fuera de Madrid se dirigirán 
francos de porte á D, Francisco de Paula 
Mellado en su establecimiento tipográfico, 
calle de Santa T eresa, núm. 8. 4

E l Sr. D. Pedro R ic , que á principios de 1823 
tenia establecim iento de comercio en Barcelona, y  
caso de haber fa llecid o , sus hijos ó herederos, se ser
virán dar noticia de su residencia actual á D. Ma
nuel Ferm ín G arrido, que v ive  en M adrid , calle de 
L eó n , núm . 2 1 , cuarto entresuelo , quien tiene en
cargo de com unicarles un asunto que les interesa.

M e m o r ia l  h ist ó r ic o  e sp a ñ o l  , colección de do
cum entos, opúsculos y  antigüedades: cuaderno 15, 
á 8 rs.

H is t o r ia  g e n e r a l  y  n a t u r a l  d e  I n d ia s , por 
Gonzalo Fernandez de O viedo, ilustrada por D. José 
Am ador de los R io s, tomo segundo, 60 rs.

Publicadas ambas obras por la R eal Academ ia de 
la H istoria , se venden en su despacho, calle del 
L eón, núm. 2 1 , y  en la librería de Sojo, calle de 
Carretas, donde continúa abierta la suscricion.

H abiéndom e parecido conveniente el trasladar m is 
medicam entos del único depósito en que se hallaban 
en M adrid , que era en la oficina de farmacia y  la 
boratorio quím ico de D. Vicente Moreno M iquel, 
por las instancias que m e han hecho muchos de los 
farmacéuticos de esta c o r te , por ser su estableci
m iento el preferido, con sentim iento por el buen 
com portam iento y  religiosidad con que ha cumplido, 
he determ inado se vendan en la droguería de Santis- 
teban , y  no citar ninguna oficina de farmacia para 
evitar com petencias con dicho Sr. Moreno.

Madrid 15 de D iciem bre de 1852.=*Thomás Ho- 
llow ay .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  r e a l . A  las ocho y  m ed ia  de la noche,—
Luisa  M iller.

T h a t&g X5EL P&isrcní. H oy viernes no hay fun. 
cion.

N ota.— Se están ensa}^ando para ejecutarse el pró
xim o día de Nochebuena las funciones siguientes1 
La com edia nueva en dos actos, arreglada del fran
cés, titulada L a  rueca y  el cañam azo, la zarzuela 
nu eva , original y  en verso, en un acto , titulada 
Los dos V en ia ra s , dando fin con el sainete de Don 
Ram ón de la Cruz, titu lado L a  casa de Tócame H o  
que , desempeñado por los primeros actores.

Por la noche la com edia nueva en tres actos, es
crita en francés por B ayard , y  arreglada á la esce
na española, titulada E l rábano por las ho jas; la zar
zuela n u ev a , original y  en verso , en un acto , titu
lada Salvador y  Salvadora , dando fin con el sainete 
titulado L a  comedia de M aravillas.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A las ocho de la no
che.— A d r ia n a ,  drama t u  cinco actos.

T e a t r o  d el  I n s t it u t o . A  las ocho de la  noche.— 
Sinfonía .— Un hombre célebre, com edia nueva en tres 
actos, de Scribe. — La perla g a d ita n a , baile . — Por 
un retra to , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las ocho de la  n och e .—  
Sinfonía. — Ju g a r con Ju eg o , zarzuela  en tres actos. 1 
Baile.

T h e a t r e  f r a n c a i s .  A  las ocho de la noche. 
Jacquot, v a u d e v il le  en  u n  acto .—  Ma Jem m e et mon 
parapluie , v a u d e v ille  en u n  acto.— L a  corde s e n s ib le > 
v a u d e v ille  en  un  acto.


